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SALUD

Incluyen en el Documento Técnico: 
Petitorio Nacional Único de Medicamentos 
Esenciales para el Sector Salud, el producto 
oxígeno medicinal 93% gas para inhalación 
para el uso por especialista en base a Guías 
de Práctica Clínica o Norma Técnica de 
Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 918-2020/MINSA

Lima, 5 de noviembre del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-101112-001, que contiene 
el Informe Nº 043-2020-DIGEMID-DFAU-UFURM/MINSA 
de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas; y, el Informe Nº 1164-2020-OGAJ/MINSA de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en productos farmacéuticos y sanitarios, 
dispositivos médicos y establecimientos farmacéuticos;

Que, el artículo 4 del referido Decreto Legislativo 
contempla que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el numeral 4-A2 del artículo 4-A del mencionado 
Decreto Legislativo, incorporado por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control 
de las enfermedades, dispone que el Ministerio de Salud, 
ente rector del Sistema Nacional de Salud, dentro del 
ámbito de sus competencias, determina la política, regula 
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a 
nivel nacional, en las siguientes instituciones: EsSalud, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, la Ley Nº 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, define y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas de los referidos productos 
farmacéuticos y dispositivos de uso en seres humanos, 
en concordancia con la Política Nacional de Salud y la 
Política Nacional de Medicamentos;

Que, el artículo 34 de la acotada Ley, modificado por 
la Ley Nº 31013, dispone que, previo a la aprobación o 
actualización del Petitorio Nacional Único de Medicamentos 
Esenciales, el Ministerio de Salud publica el proyecto del 
citado documento, conjuntamente con la sustentación 
técnica que fundamente las razones para la inclusión 
o exclusión, según corresponda, de los medicamentos 
considerados en él, debiendo dicha publicación realizarse 
con una anticipación no menor a los sesenta días calendario, 
antes de su entrada en vigor, a efectos de recoger las 
opiniones de los ciudadanos e instituciones en general;

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, es el órgano 
técnico de línea del Ministerio de Salud, dependiente del 
Viceministerio de Salud Pública, constituye la Autoridad 
Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios a que hace referencia 
la Ley Nº 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios. Es la 
autoridad técnico-normativa a nivel nacional y sectorial, 
responsable de proponer la regulación y normar dentro de 
su ámbito, así como evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, 
supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en temas 
relacionados a lo establecido en la Ley Nº 29459;

Que, con Resolución Ministerial Nº 1361-2018/MINSA 
se aprueba el Documento Técnico: Petitorio Nacional 
Único de Medicamentos Esenciales para el Sector Salud, 
modificado por Resolución Ministerial Nº 545-2019/
MINSA, estableciendo como parte de los Anestésicos 
generales y oxígeno consignados, entre otros, el producto 
oxígeno medicinal 99-100% gas para inhalación para el 
uso por especialista en base a Guías de Práctica Clínica o 
Norma Técnica de Salud;

Que, por Resolución Ministerial Nº 646-2020/MINSA 
se dispuso la publicación del proyecto de Resolución 
Ministerial que resuelve incluir en el Documento Técnico: 
Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales 
para el Sector Salud, el producto oxígeno medicinal 93% 
gas para inhalación para el uso por especialista en base 
a Guías de Práctica Clínica o Norma Técnica de Salud, 
así como del documento que contiene la sustentación 
técnica que fundamenta las razones para dicha inclusión, 
durante el plazo de sesenta (60) días calendario, a efecto 
de recoger las opiniones de los ciudadanos e instituciones 
en general, en el marco de lo establecido en el artículo 34 
de la Ley Nº 29459, modificado por la Ley Nº 31013;

Que, mediante el documento de la referencia, la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, 
en su calidad de Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, ha recomendado la inclusión en el Documento 
Técnico: Petitorio Nacional Único de Medicamentos 
Esenciales para el Sector Salud, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 1361-2018/MINSA, el oxígeno medicinal 
93% gas para la inhalación para el uso por especialista 
en base a Guías de Práctica Clínica o Norma Técnica 
de Salud, en virtud al Acta Nº 001-2020, de fecha 26 
de octubre de 2020, del Equipo Técnico del Proceso de 
Revisión y Actualización del Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales para el Sector Salud vigente;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud y 
por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que 
fortalece al Instituto Nacional de Salud para la prevención 
y control de las enfermedades; y, en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por los 
Decretos Supremos Nº 011-2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Incluir en el Documento Técnico: Petitorio 
Nacional Único de Medicamentos Esenciales para el 
Sector Salud, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
1361-2018/MINSA, el producto oxígeno medicinal 93% 
gas para inhalación para el uso por especialista en base 
a Guías de Práctica Clínica o Norma Técnica de Salud, 
conforme al Anexo que forma parte de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal 
Institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud
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